
Año de 1886. Martes 23 de Marzo. Núm. 67.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
Gobieraa avii de la pravinaia de Valladalid.

EUKOOION JES.
CIRCULAR.

Por mi circular del dia 11 del corriente 
Marzo, publicada en el «Boletín oficial» del 
mismo dia, conocen los Sres. Alcaides y los 
Ayuntamientos el dia en que se han de veri
ficar los distintas operaciones de la elección 
de Diputados á Cortes, pero no será ocioso ad
vertirles, en mi constante deseo de evitar que 
las Autoridades y Corporaciones incurran en 
responsabilidades que el art. 62 de la iey 
electoral que ha de regular las que van á ve
rificarse, previene que diez dias por lo menos 
antes del señalado para la elección, anuncien 
lo.s Ayuntamientos de los pueblos cabezas de 
Sección por medio de edictos, que se publica
rán en todos de la misma Sicciou, la desig
nación del edificio en que se ha de constituir 
el Colegio electoral, convocando á lo.s electo- 
re.s á que concurran allí á votar. En el misuio 
dia se fijará en la puerta dei edificio designa
do para, la elección una. lista de todos los elec
tore,s que pueden tomar parte en la de Dipu
tados en aquella mesa.

Las dudas inevitables que ofrezcan dichas 
listas sobre nombres, domicilios y capacida
des, se han de interpretar dentro de los textos 
legales, pero en el sentido favorable ai ejerci
cio del derecho del elector.

La constitución de las mesas ha de reali
zarse con los Interventos, bajo la Presidencia 
del Alcalde del pueblo cabeza de Sección.

La desiguacion de los Interventore,s se 
hace por medio de propuestas que firman lo,s 
electores de uno ó varios pueblos de una mis
ma Sección, sin que sea necesario que en una 
sola cédula se proponga determinada candi
datura de Interventores y suplentes, sinó que 
se pueden presentar distinta.s cédulas para, un 
mismo nombramiento, siempre que dichas 
cédulas vayan firmadas por dos electores en 
la forma prevista en el art. 65 de la ley.

Ed domingo 28 del presente mes se han de 
presentar los pliegos que contengan las cédu
las, eiï el sitio destinado para la elección en 
el pueblo cabeza del distrito electoral, á la,s 

once de la mañana, donde se hallará constí- i 
tuida á ese hora la Comisión del censo electo- i 
ral, presidida por el Juez de ]numera instancia, i

A fin de prevenir toda equivocación que B 
redunde en perjuicio de la voluntad de los B 
electores, debo advertir que la.s propuestas pira j 
Interventores de todos los pueblos de la cir- g 
cunscripeion deben presentarse por uno de los 1 
electores en Valladolid y las de los pueb!o.s de R 
los distritos á el que les da nombre, esto es, en i 
Medina, Villalón y La Nava respectivamente. B

En el sobre se tendrá cuidado de poner el 1 
nombre y número de la Sección y la declara-- B 
cion de que los electores que lo firman res- 1 
ponden de la, autenticidad íle las firmas de la i 
propuesta eón-tenida en el pliego. i

- Si? los Interventores designados en Ia,s pro- i 
puestas no tuvieran aceptado el cargo, con- R 
vendría, se hallaran presente,s al acto del exá- § 
men de la.s propuestas para hacerlo. - R

Extendida que sea. el acta que sin levan- R 
tar mano ha. de formarse del nombramiento g 
de Interventores, .se remitirá por el Presiden- i 
te sin pérdida de momento á la Secretaría del 1 
Congreso de los Diputados una copia liíera.l B 
certificada y á las cabezas de Sección que co- R 
rresponda el distrito una, oertificacion'parcial i 
con referencia á dicha acta, en la cual se de- R 
signarán los nombres de los Interventores i 
que han de constituir sus respectivas mesas. H

Apealas terminada la elección de Interven- R 
tores sedará noticia del resultado alGobiernode 1 
la provincia, por el medio más rápido posible. R

El dia 4 dei mes de Abril se verificará en i 
todos los Colegios la elección de Diputados á R 
Cortes, en la forma dispuesta por los artícu- R 
los comprendidos en el capitulo 2." título 4." J 
de la repetida Ley, y .enseguida, de terminado B 
el escrutinio en cada uno de aquéllos según i 
determinan lo.s artículos 87 al 89, se remitirá R 
á la Secretaría del Congreso de los Diputados i 
una cópia literal del acta suscrita por todos i 
los individuos de la mesa, que será entregada R 
al efecto el mismo dia ai Administrador d-e R 
Correo.s de la estafeta más inmediata y en S 
cuyo sobre ó cubierta certificarán lo.s Inte]-- i 
ventores de su contenido con el V." B." dei R 
Presidente, con arreglo ai art. 90. i
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Las cédulas se redactarán con arreglo al 
siguiente modelo:

«Sección de.....
Los que suscriben proponen para Inter

ventores de la mesa electoral de esta sección 
á los electores de la misma siguientes:

!).....
. 1)......

Tambien proponen para suplentes á 
D
D......

[Fecha y firma.)^
A continuación podrán las personas de

signadas para Interventores y suplentes de- 
dara-r bajo su firma que aceptan los cargos.

Lás actas notariales se estenderán en la 
forma ordinaria con arreglo.á las leyes, y con 
la misma especificación que queda prevenida 
para la.s cédulas.

Art. 65. Dos de lo.s electores que suscri
ban la propuesta rubricarán en la márgen to
das las hojas de la cédula, y firmarán sobre el 
pliego cerrado en que han de presentarla e-sta 
manifestación:

«Sección de.....
Respondemos de la autenticidad de las 

firmas de la propuesta contenida en este 
pliego.

[Fechad]»
Sin esta garantía no será admisible, el 

pliego.
Las actas notariales serán tambien pre

sentadas en pliego cerrado, en cuyo sobre lo 
mismo que en el texto del acta, el Notario que 
las autorice dará fé de conocimiento de todos 
y cada, uno de los electores que en ellas figu
ren como concurrentes á la propuesta, aun
que no la suscriban por no saber escribir, y 
será personalmente responsable de la verdad 
de la misma. ])ropuesla.

Art. 66. El Domingo inmediato anterior 
al señalado para, la elección, á las once en 
punto de la mañana, la Comisión inspectora 
del censo electoral se constituirá, en sesión 
pública, bajo la jiresidencia sin voto del Juez 
á quien corresponda, con arreglo a lo dis
puesto en el art. 98 de esta ley, en el local 
destinado para la instalación del Colegio de 
la cabeza del distrito; y en el acto, y no an
tes, serán recibidos y depositados sobre la 
mesa' con el debido orden por secciones los 

1 pliegos de las, propuestas para interventores 
que segUn lo dispuesto en el artículo ante
rior, fueren entregados por los electores.

Art. 67. A las doce en punto del mismo 
dia anunciará el Presidente que se va á pro
ceder á la apertura de los pliegos presentados, 
y tendrá esta efecto empezando por los de Ia 
cabeza del distrito, y siguiendo por los de las 
seccione,s según el orden de su numeración

'534.____________ _____________ BOU^/HN

BJ escrutinio 'geueiMl .y prodaraicion del 
Diputado electo teñirá lugar el dia. 11 de 
Abril con arreglo á lo que disponen los ar
tículos 97 y siguientes de la Ley electoral de 
23 de Diciembre de 1878.

Valladolid 21 de Marzo de 1886.—El Go
bernador, Ferie rico Bás.
Aríicnloa de la Ijey que deben tenerse- 
presentes para el cumplimiento de cuanto 

precede,
TÍTULO IV.

PROCEDIMIENTO ELECTORAL. 

CAPÍTULO PRIMERO.
Bonsfiíac/OJi de ios Coiefp'o.^ eledordles.
Arti 62. Diez días por lo menos antes del | 

señalado para la elección el Ayuntamiento 
del pueblo cabeza, de caita sección, anunciará 
])or medio de edictos, que se publicarán' en 
todos los puedalos de la misma sección, la de
signación del edilrn’o en que s-) ha de consti- 
tuir el Colegio electoral, convocando á los 
el.mtores para que concurran aUi á votar. En 
los distritos que no comprendan más que un 
solo Ayuntamiento, éste hará la designación 
y convocatoria indicadas para, todas y cada 
una de las secciones en un solo edicto con 
igual ])ublicidad. Con la misma, antelación se 
<‘xpondrán al piiblico las listas vigentes de 
los electores de la sección. .

Art. 63. Las votaciones se harán en cada 
s melon bajo la, presidencia del Alcalde del 
Ayuntamiento cabeza, de la. misma, asociado 
del numero de Interventores que corresponda, 
los cua.les serán nombrados directamente por
tos electores, y constituirán con el Presidente 
Ti. mesa electoral. -

(.blando un distrito municipal comprenda 
má.s de una sección electoral, los Tenientes 
de Alcaide y Concejales por su orden presidi
rán las mesas que no ])ueda presidiré! Alcaide.

Art. 64. La designación de los Int-n'ven- 
tore.s para, cada mesa electoral se hará ])or es
crito en cédulas, que firmarán los electores 
de las respectivas secciones que quieran sus
cribirías, ó por medio de actas notariales es- 
t mdidas en papel de oficio y autorizada.s por 
Notario del (Jolegio del mismo territorio.

Pin cada una. de estas cédulas y actas no 
se podrá proponer ])ara Interventores mas que 
á dos jiersonas; y si- resultaren más de dos los 
de.signados, solo se tendrá por propuestos á los l 
dos ])rimeros.

Tambien se podrá designar en cada cédula 
o acta á dos suplentes para reemplazar á los 
Interventores en ellas propuesto-s que por 
ctialquier motivo no pudieran ejercer el car
go. Tanto los Interventores como los suplen
tes han de ser precisamente electore.s de Ia 
misma sección, y saber leer y escribir'.
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correlativa. El Presidente abrirá ÿ leerá los 
pliegos, y el Seci'etario escribirá en el acta lo 
que de ellos resultare.

Art. 68. Abiertos todos los pliegos de una 
sección, los nombres de las firmas que suscri
ban las cédulas y los de los electores que fi
guren como concunentes en las actas nota
riales serán confrontados con Jos de la lista 
electoral correspondiente, y no se tornarán en 
cuenta para niugun efecto los de las personas 
que no resultaren inscritos en la misma lista, 
ni tampoco los de los electores que aparezcan 
concurriendo simultáneamente en diferentes 
propuestas en cuyo caso se pasarán despues 
estas al Tribunal competente para lo que pro
ceda en justicia. Hacha esta, confrontación, se 
consignarán en el acta el número de pliegos 
abiertos y admitidos, los nombres de los in
terventores y sujdentes designados en cada 
cédula ó acta notarial, y el número de los elec
tores concurrentes á cada propuesta.

Art. 69. Si el número total de los Inter
ventores propuestos en los pliegos presentados 
y admitidos para una sección fuese de cuatro 
ó de seis con la aptitud requerida, se tendrán 
desde luego por nombrados, y serán procla
mados en eTacto todos los designados. Si di
cho número fuese mayor, solo se tendrán por 
nombrados, y serán igualmente proclamados, 
los seis que resulten con más votos en las pro
puestas, y en caso de empate decidirá la suerte.

Art. 70. . Si en el dia y hora, señalados en el 
art. 66 no se presentase pliego alguno de pro
puesta para una. sección, ó eí número total de 
los designados para Interventores no llegare á 
cua-íro, la. Comisión inspectora, asociada de los 
'ya designados, si quisieren completará d<clm 
número condos suplentes, si los hubiere, ó 
nombrando en otro caso libremente á cuales
quiera electores de la misma sección que 
reúnan las condiciones de aptitud requeridas.

Art. 71. Terminadas estas operaciones, los 
Interventores proclamados, cuya aceptación no 
resultare ya en las mismas propuestas serán lla
mados para aceptar en el acto el cargo, obligán
dose á cumplirlo bien y fielmente, y lo mismo 
harán los suplentes para, en su caso y lugar.

Si no estuviesen presentes, se les comuni
cará en el mismo dia su nombramiento, requi- 
riéndoles contestación, dentro de otros dos dias, 
de aceptar ó no el cargo.

Si alguno de los Interventores así nombra
dos no aceptare ó resultare de.stibuido de las 
condiciones de aptitud requeridas, será reem
plazado por el suplente que corresponda, y á 
falta de suplentes por cualquiera de los elec- 
lores de la misma sección que ai efecto fuese 
designado por el otro Interventor propuesto en 
la propia cédula ó acta que el renunciante ó 
excluido; y si los excluidos ó renunciantes 
fuesen los dos nombrado,s en un mismo pliego,
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y no hubiese en él suplentes, la mayoría de los 
individuos de la Comisión inspectora, asociada 
de lo.s otros Interventores si los hubiere ya 
proclamados para la propia sección, nombrará 
libremente á otros dos electores á quienes se 
comunicará este nombramiento en la forma 
prevenida.

Arí. 72. El cargo de Interventor de las 
mesas electorales, despues de aceptado es obli
gatorio. Si antes del dia de la elección se im
posibilitare por cualquier accidente impre
visto alguno de- los interventore.s para ejercer 
el cargo, será reemplazado en la forma dis
puesta en el artículo anterior.

Art. 73. Terminadas todas las operaciones 
prescritas en los artículos anteriores, se pro
cederá-sin levantar mano á redactar el acta, 
que suscribirán todos los individuo,s de la, co
misión inspectora con su Secretario, y en ella 
se iiisartarán en su caso las protestas y recla
mación-as que s) hubiesen hecho por los elec
tores concurrentes, y las resoluciones que so
bre ellas deberá dictar de plano la misma Co
misión. Los autores de las reclamaciones fir
marán tambien, si quisieren, el acta.

EL Presidente declarará acto continuo cons
tituidos los Colegios electorales de todas las 
secciones del distrito; y citará á los Interven
tores nombrados para la hora en que habrán de 
empezar las votaciones para la elección levan-' 
tando enseguida la sesión, sin permitir que 
en.ella se trate de asunto alguno fuera de lo.s 
determinados en estas disposiciones.

Art. 74. El acta original de esta sesión, con 
los pliegos y documentos á ella anejos se archi
varán en la Secretaría de la Comisión inspecto
ra del censo electoral del distrito, y una. copia 
literal certificada de la. misma acta será remi
tida inmediatamente por el Presidente á la Se
cretaría. del Congreso de los Diputados.

Art. /5. Al mismo tiempo serán también 
remitidas á los Ayuntamientos de las cabezas 
de todas las Secciones del distrito certificacio- 
ne.s parciales autorizada.s por el Secretario con 
pi Visto Bueno del Presidente de la Comisión 
inspectora, en las cuales con referencia á la 
misma acta, se designarán los Interventores 
nombrados para formar las respectivas mesas 
electorales.

CAPITULO II.
De ¿as voíaciones.

■ Art. 76. En toda convocatoria para elec
ción de Diputados á Cortes, sea esta general 
ó parcial, se señalará siempre un domingo 
para la.s votaciones.

Art. 77. La votación se hará, simultánea
mente en todas las secciones del distrito en 
el domingo designado, comenzando á las ocho 
en punto de la mañana, y continuando sin 
interrupción hasta las cuatro de la tarde, en
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que se declarará definitivamente cerrada, y 
comenzará el recuento de los votos emitidos.

Si por alteración material y grave del 
orden público no pudiese tener logar en al- 
íXona seecion el dia señalado, se verificará al 
tercero dia, anunciándole préviamente en 
todos los pueblos que compongan la sección 
24 horas antes de la en que haya de empezar 
la votación.

Art. 78. Al efecto, se instalará con la an- ¡ 
ticipacion conveniente la mesa electoral de 
cada sección en el local correspondiente. ,

Si á la. hora prefijada no se hubiese pre
sentado alguno de los interventores, ó su su- ¡ 
plente, no será esta razón para suspender la ' 
votación, la. cual comenzará y continuará con ¡ 
los individuos de la mesa, presentes, sin per- ! 
juicio de la responsabilidad que incumba á 
los ausentes que no justificasen causa legiti- j 
ma de su ausencia antes de levaiitarse la sesión

En el caso de que faltaren todos ó la ma
yor parte de los Interventores, el Presidente 
de la. mesa, completará su número nombrando ! 
libremente los que fueren necesarios entre los j 
(.doctores que se hallaren presentes. i

Art. 70. La votación, será, secreta y se ha- 1 
rá en la. forma siguiente:

El elector se acercará á la mesa, y dando 
su nombre, entregará por su propia mano al 
Presidente una papeleta de papel blanco, do- 
idada, en la cual estará escrito ó impreso el 
nombre del candidato á quien dé su voto para 
Diputado. El Presidente depositará la papeleta, 
en la. urna destinada al efecto después de cer- 
tificarse. en caso de duda, por el exámen que 
harán los Interventores de las listas del censo 
electoral, de que en ellas está inscrito el 
nombre del votante, y dirá en alta voz: «Eu- 
lano (el. nombre del elector) vota.» Ión todo j 
ca.so el Presidente temhú ce ¡ratante mente á i 
la. vista del público la papeleta, desale el mo- ! 
mentó de la entrega hasta que la deposite en 
Ia urna. Dos de los Interventores anotarán 
en lista duplicada los nombre,s de los' electo
res, numerado.s por el orden con que vayan 
dundo los votos. - i

Art. 80. Cuando sobre la identidad perso
nal del individuo que se presentare á votar 
como elector ocurriese duda por reclamación 
-que en el acto hiciere públicaniente otro 
ídector negándolo, se susj)enderá la admisión 
d ; su voto hasta que al ñnal de la votación 
deci-da la mesa lo que corresponda sobre la • 
reclamación propuesta. .

Art. 81. La, mesa, por mayoría de su.s in
dividuos, decidirá sobre la admisión de los 
votos reclamados que hubiesen quedado en 
su.^penso, según lo dispuesto en el articulo 
anterior. En esta,s reclamaciones será condi
ción necesaria, para que pueda, ser rechazado 
el voto de la persona reclamada, que se pre

sente en el acto prueba suficiénte de la recla
mación. En todo caso, se mandará pasar al 
Tribunal competente el tanto de culpa que 
resulte, para exigir la responsabilidad crimi
nal en que puedan incurrir, así el que apa
rezca usurpador dei estado y nombre ajeno, 
como el reclamante, que hubiese hecho esta 
imputación falsamente, ■

Art, 82. A las cuatro en punto de la tar-le 
anunciará el Pre,sidente en alta voz que se vá 
á cerrar la votación y ya no permitirá á nadie 
entrar en el local.

El Presidente preguntará si alguno de los 
electores presemte.s ha dejado de votar. Se 
repetirá, esta pregunta otra vez con intórvalo 
de un minuto, admitiéndose los votos que so 
diesen en el acto; y una vez resueltas las re- 
damaciones á que se refieren los dos artículos 
precedentes, si los hubiere, admitiendo lo,s 
votos que la mayoría de la mesa decidiei'e 
deben ser admitido.s y enseguida los de los 
individuos de la mesa que votarán los últi
mos, y se . rubricarán por los Interventore.s 
las listas numeradas de los votante.s á conti- 
nuaqion del último nombre, en ellas inscrito.

Art. 83. Enseguida declarará el Presi
dente «cerrada la votación» y se procederá al 
escrutinio, leyendo el mismo Presidente en 
alta voz las papeletas, que extraerá de la ur
na una por una, y confrontando los Interven
tores el número de las papeletas asi le id a.s 
con el de dos electores votantes anotados en 
las listas numeradas.

Art. 84. En los distritos que no deban 
elegir mas que.un Diputado cada elector no 
podrá escribir en su papeleta más que el nom
bre de un solo candidato.

En los distritos á que corresponda elegir 
tres diputados, cada eductor no podrá dar su 
voto más que á dos candidatos, pero en una 
sola papeleta.

En los distritos que deban elegir cuatro ó 
cinco Diputados, cada elector solo podrá dar 
su voto en la misma forma á tre.s candidato-s 
á lo más.

De igual manera solo podrá cada elector 
votar en su papeleta á. cuatro candidatos si 
fueren seis los diputado.s correspondientes al 
distrito; á cinco candidatos si fueren siete los 
Diputados, y á seis candidato.s si fueren ocho 
los Diputados. ' '

Art. 85. Serán nulas y no se computarán 
para efecto alguno las papeletas en blanco, 
las que no fueren inteligibles y las que no 
contengan nombres propios de personas.

Cuando alguna papeleta contenga varios 
nombre,s en mayor número que el de los can
didatos que deba votar cada elector, solo val
drá el voto para los que completen este núme
ro por el orden en que estén escritos en la. 
papeleta, teniéndose por no escritos los demás.
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Si no fuese posible determinar aquel or
den, será nulo el voto en totalidad.

Art. 86. Cuando sobre el contenido de una 
papeleta leida por el Presidente manifestase 
duda algún elector, tendrá este derecho, si lo 
reclamare, á que se le permita examinaría en 
el acto por si mismo.

Art. 87. Terminado el escrútinio, el Presi
dente anunciará en alta voz; su resultado, espe- 
cincando, según las notas que habrán tomado 
los Interventores,elnúmerode papeletas leídas 
el de los electores que hubieren votado y el de 
los votos que hubiese obtenido cada candidato.

Art. 88. Enseguida se quemarán á presen
cia de los concurrentes las papeletas extraí
das de la urna; pero no serán quemadas las 
que se especifican en el art. 85, ni las que 
hubiesen sido objeto de reclamación por parte 
de algún elector, las cuales, unas y otras, se 
unirán originales al acta, rubricándolas al 
dorso los Interventores, y se archivarán con 
ella para tenerías á disposición del Congreso.

Art. 89. Concluidas todas las operaciones 
anteriores, el Presidente y los Interventores 
de la mesa firmarán el acta de la sesión, en 
la cual se expresará detalladamente el núme
ro de electores que haya, en la sección, según 
las listas del censo electoral, el de los electo
res que hubiesen votado, y el de los votos 
que hubiese obtenido cada candidato, y se 
consignarán sumariamente las reclamaciones 
y protestas que se hubieren hecho en su caso 
por los electores sobre leu-vota ció n ó el escru
tinio y las resoluciones motivadas que sobre 
ellas hubiese adoptado la mayoria de la mesa 
con los votos particulares, si los hubiere, de 
la, .minoría de sus individuos.

Esta acta, con todos los documentos origi
nales á que en ella se haga referencia, y Las 
papeletas de votación reservada, según el ar
ticulo anterior, será archivada en la Secretaría 
de la Comisión inspectora del censo electoral 
del distrito, á cuyo Presidente será remitida 
al efecto antes de las diez de la mañaña del 
dia. siguente inmediato al. de la votación.

Art. 90. Una copia literal del acta, auto
rizada por todos los individuos de la mesa, 
será entregada el mismo dia de la votación 
en la Administración ó estafeta de Correos 
más cercana en pliego cerrrado y sellado, en 
cuya, cubierta certificarán de su contenido 
do.s de los Interventores de la mesa, con el 
U/sZo Zíneno de su Presidente.

El Administrador del correo dará recibo, con 
expresión del dia y hora en qué le fué entre
oído el pliego, v lo remitirá inmediatamente 
certificado á la Secretaria del Congreso.

Art. 91. Antes de disolver la mesa elec
toral designará uno de sus Interventores para 
concurrir en representación de la sección á 
al junta de escrutinio general.

Esta designación se hará por la mayoría 
de los individuos de la mesa, y al designado 
se le dará la credencial correspondiente de su 
nombramiento, autorizada por el Presidente 
y dos de los interventores, y otra copia literal 
del acta de la sesión de votación igual á la 
remitida al Congreso, á que se refiere el artí
culo anterior.

Art. 92. Antes de las diez de ia mañana 
del dia inmediato siguiente al de la votación 
se expondrán al público, fuera de las puertas 
del colegio electoral, copias de las listas nu
meradas de los electores que hubieren votado 
y del resumen de los votos obtenidos por los 
candidatos. Estas copias serán certificadas por 
el Presidente y los Interventores de la mesa, y 
un duplicado de las mismas será remitido en 
el propio dia al Gobernador de la provincia, 
quien mandará publicaría inmediatamente 
por suplemento en el Bolet/'n oficín/..

Art. 93. Si alguno d) los candidatos que 
hubiesen obtenido votos ó cualquier.i elector 
en su nombre, requiriere certificación de las 
listas y resúmenes á que se re fié. re el artículo 
anterior, se le dará sin demora por la mesa.

Art. 94. El Presidente de la mesa tendrá 
dentro del Colegio electoral, autoridad exclu
siva para conservar el orden; asegurar la li
bertad de lo.s electores y mantener la obser
vancia de esta ley. Las autoridades locales 
podrán sin embargo asistir tambien, y pres
tarán tambien dentro y fuera del Colegio al 
Presidente los auxilios que est.3 les pida, y 
no otros.

Art. 95. Solo tendrán entrada en los Co
legios electorales los electores del distrito ade
más de las Autoridades locales,civiles, y los au
xiliares que el Presidente requiera. El Presi
dente de la mesa cuidará de que la entrada en 
el Colegio se conserve siempre libre y espe- 
dita á los electores.

Art. 96. Nadie podrá entrar en el Colegio 
con armas, palo, ni bastón, ni paraguas, á ex
cepción de los electores que por impedimento 
notorio tuvieren necesidad ab.soluta de apoyo 
para acercarse á la mesa; pero estos no podrán 
permanecer dentro del local más que el tiem
po puramente necesaiio para dar su voto. El 

■ elector que infrigiere este precepto, y adver
tido no se sometiere á las ordenes del Presi
dente, será expulsado del local y perderá el 
derecho de votar en aquella elección, sin per
juicio de cualquier otra responsabilidad que 
le incumba- Iras Autoridades podrán sin em
bargo, usar dentro del Colegio, del bastón y 
demás insignias de su cargo.

En ningún caso la fuerza de cualquier 
instituto militar podrá estar á la puerta del 
Colegio electoral, ni menos podrán penetrar 
en. éste, sinó en caso de perturbación del ór- 

’ den público y requerida por el Presidente.
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CAPÍTULO IIL
De ¿os esemtinios getierales.

Art. 97. IU domingo inmediato siguiente 
al de la votación, á las diez en punto de la 
mañana, se instalará en sesión pública en el 
pueblo cabeza del distrito electoral la Junta 
de escrutinio general para verificar el de los 
votos dados en todas sus secciones. Si por 
cualquiera causa imprevista de obstáculo in
superable no pudiera .reunirse la, Junta en el 
domingo designado, lo hará en el dia mas 
inmediato que sea posible, prévio señalamien
to que fiará el Presidente, notificándolo á los 
individuos de la Junta y anunciándolo con la 
publicidad con veniente.

Art. 98. Será Presidente de la Junta de 
escrutinio general el Juez de primera instan
cia de la capital del distrito electoral, y donde 
fiubiese más de uno, el decano. En los distri
tos que comprende dentro de su demarcación 
más de una cabeza de partido judicial, presi
dirá la Junta de escrutinio, á falta del Juez 
de la capital, el más antiguo de los otros 
Jueces del mismo distrito.

En ningún caso podrá ser reemplazado el 
Juez de primera instancia por un Juez muni
cipal, aunque este ejerciese accidentalmonte 
su jurisdicción.

Si en algún distrito electoral no fiubiese 
pueblo que sea cabeza de partido judicial, es
tuviere vacante el cargo de J.uez de primera 
instancia, ó el que lo desempeña enfermo ó 
ausente, el Presidente de la Audiencia desig
nará uno del territorio de la misma que pre
sida la Junta de escrutinio; y si no lo fiubie- 
re, un Promotor fiscal.

Art. 99. Compondrán la Junta de escruti
nio general, como Secretarios escrutadores, 
con voz y voto en sus deliberaciones;

Primero. Todos los individuos de la Comi
sión inspectora del censo electoral del distrito.

Segundo. Uno de los Interventores por 
cada una de las mesas electorales de todas las 
secciones, según la designación fieefia por las 
mismas mesas, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 91.

Art. 100. Cualquiera que sea el número 
de los escrutadores presentes á la fiora en que 
se debe inslalar la Junta, declarará ésta cons
tituida. el Presidente, que en el acto designa
rá cuatro de aquellos escrutadores para que 
funcionen como Secretarios de la misma.

Art. 101. Uno de estos, de órden del Pre
sidente, dai'á ante todo, lectura de las dispo
siciones de esta ley referentes al acto, y en
seguida comenzarán las operaciones del es
crutinio, computándose los votos dados en to
das las secciones sucesivamente por el órden 
de su numeración.

Para esto se pondrán sobre la mesa por el 
Presidente de la Comisión inspectora del cen

so electoral, las actas originales que fiabrá re
cibido de las secciones, conforme á lo dis
puesto en el art. 75, y el Presidente de la 
Junta dispondrá que se dé cuenta por uno de- 
tos Secretarios de los resúmenes de cada vota
ción,tomando los otros Secretarios las anota
ciones convenientes para el cómputo total yad- 
judicacion consiguiente de los votos escrutados

Art. 102. A medida que se vayan exami
nando las actas de las votaciones de las sec
ciones se podrán fiacer, y se insertarán en el 
acta de escrutinio, las reclamaciones y pro
testas á que fiubiere lugar sobre la legalidad 
de diefias votaciones. Solamente los indivi
duos de la Junta de escrutinio podrán fiacer 
estas reclamaciones y protestas.

Art. 103. La Junta de escrutinio no podrá 
anular ninguna acta ni voto: sus atribuciones 
se limitarán á verificar sin discusión alguna 
el recuento de los votos emitidos en las sec
ciones del distrito, ateniéndose extrictamente 
á los que resulten admitidos y computados 
por las resoluciones de las mesas electorales, 
según la.s actas de las respectivas votaciones; 
y si sobre este recuento se provocare alguna 
duda ó cuestión, se estará á lo que decida la 
mayoría de los individuos de la misma Junta.

Art. 10-1. Terminado el recuento de votos' 
de todas las secciones, se leerá en alta voz. 
por uno de los Secretarios de la Junta, el re- 
súmen general de su resultado, y el Presi
dente proclamará en el acto Diputados electos 
á los candidatos que aparezcan con mayor 
número de votos de los escrutados en todo el 
distrito basta completar el número de los que 
al mn?nio distrito corresponda elegir.

Art. 105. En casos de empate, el Presiden
te proclamará Diputados presuntos á los can
didatos empatados, reservándose al Congreso 
la resolución definitiva que según las circuns
tancias del caso corresponda..

Art. 106. De todo lo que ocurriere en la 
Junta de escrutinio se extenderá.por duplica
do acta detallada, que suscribirán todos los 
individuos de la misma Junta que fiubiesen 
asistido á la sesión. '

Uno de los ejemplares de esta acta formará 
con las de las votaciones de las secciones y 
los documentos originales anejos á una y otros 
el expediente de la elección del distrito, que 
se conservará en la Secretaría de la Comisión 
inspectora del censo electoral del mismo á 
disposición del Congreso.

El otro ejemplar del acta será elevado in
mediatamente á la Secretaría del Congreso.

Art. 107. Del acta de escrutinio murerai 
se expedirán certificaciones parciales en nú
mero igual al de los Diputados electos ó pre
suntos proclamados.

Estas certificaciones se limitarán á consig
nar en relación suscinta el resultado de la
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contenido, designación de suplentes y demás 
operaciones relativas á la constitución del 
Colegio electoral.

Quinto. Los Presidentes y Secretarios de 
la Comisión inspectora que maliciosamente 
dejaren de remitir á la Secretaría del Congre
so y á las secciones las actas de constitución 
de los Colegios y las de escrutinio.

Sexto. Los Presidentes d-e mesa ó funcio
narios ó particulares que maliciosamente alte
raran los dias y horas de la elección ó indu
jeran á error á los electores por cualquier 
medio sobre esos extremos.

Sétimo. Los que aplicasen indebidamente 
votes á favor de un candidato, ó le privaran de 
ellos, asi para el cargo de Diputado como para 
cualquiera otro que se menciona en esta ley.

Octavo. Los que por cualquier procedi
miento directo ó indirecto procuren atacar el 
secreto de la elección con el fin de influir en 
su resultado.

Noveno. Los Presidentes y Secretarios que 
cambien ó alteren la papeleta que el elector 
les entregue, ó la oculten á la vista del públi
co antes de depositaría en la urna.

Décimo. Los Presidentes, Interventores ó 
Secretarios que cometieran error malicioso en 
la anotación de las listas de los electores que 
depositen su voto en bis urnas, y los indivi
duos de las mesas que suscitaran dudas, ma- 
liciosamente tambien, sobre la identidad de 
la persona del elector, ó sus derechos, dificul
tándole ó impidiéndole su ejercicio. -

Undécimo. Lo.s Presidentes, interventores 
y Secretarios que en la extracción de papele
tas de la urna, recuento de ellas, lectura y 
computación de los votos emitidos cometieran 
alguna inexactitud de hecho ó alguna in
fracción de las prescripciones contenidas en 
los capítulos. L", 2.“ y 3." del título 4.", siem
pre que aparezca la intención de alterar por 
esos medios el resultado de las operaciones, ó 
de dificultar la comprobación de lo.s procedi
mientos electorales.

Doudécimo. Los que siendo electores vo
ten dos ó más Aveces, bien con nombre ajeno, 
ó bien por cualquiera otro medio fraudulento.

CAPÍTULO IL
De las coaccion es.

Art. 125. Todo acto, omisión ó manifesta
ción, asi de funcionarios público.s como, de 
particulares, que tenga por objeto cohibir ó 
ejercer presión sobre los electores para que 
usen de su derecho ó le abandonen contra, el 
impulso libre de su voluntad, con.stitiiye ,de
lito de coacion electoral, siempre que ajuicio 
V conciencia del Tribunal que de él haya de 
entender concurran al menos una de las dos 
circunstancias siguientes:

Primera. Que el acto, omisión ó maniles- 
’ tacion sean contrarios á la ley ó reglamento.

____________ DE LA PROVINCIA

elección con el resúmen del escrutinio gene
ral y la prodamaci'^n del Diputado electo ó 
presunto, y con indicación precisa de las pro
testas ó reclamaciones y sus resoluciones, si 
las hubiere, ó de no haber habido ninguna 
en su caso. Estas certificaciones serán directa
mente remitidas por el Presidente de la Junta 
á los candidatos proclamados, á quienes ser
virán de credenciales de su elección para pre
sentarse en el Congreso.

Art. 108. Terminadas todás las operacio
nes de la Junta de escrutinio general el Pre
sidente declarará disuelta y concluida la elec
ción, y mandará devolver á donde corresponda 
todos los documentos á ella traídos.

Art. 109. Las disposiciones de los artícu- 
los 94 y siguientes son aplicables á las sec
ciones de la Junta de escrutinio general.

TÍTULO VI.
DE Ll SANCION PENAL.

CAPÍTULO PRIMERO.
De las falseeledes.

Art. 123. Toda alteración ú omisión in
tencionada en lo.s libros-registros, actas, cer
tificaciones, testimonios ó documentos de cual
quier género que sirvan para el ejercicio de 
los derechos electorales, y realizada para im
pedir ó dificultar su práctica y variar ú oscu
recer la verdad de sus resultados, constituye 
el delito de falsedad en materia electoral, y 
será castigado con ias penas de prisión mayor 

multa de cien á cinco mil pesetas.
Art. 124. Serán reos del delito de falsedad 

en materia electoral, además de aquellos que 
cometan actos que los tribunales consideren 
cumjtrendidos en la. anterior definición:

Primero. Los funcionarios ó particulares 
que con fin de dar ó quitar el derechoelecto
ral alteren Tas listas, los asientos del libro, del 
c.-mso y sus modificaciones ó certifiquen ine- 
xactamenta sobre bienes, títulos ó cualidades 
cu que se funde el derecho ó la incapacidad 
electoral,, y lo.s interesados ó sus representan
tes que con iguales fines falten á sabiendas a 
la verdad en sus actos, peticiones y decla
raciones. ■

Segundo. Los Presidentes de las Comisio
nes inspectoras que habiendo recibido los avi
sos para anotar las variaciones en las casillas 
del censo de su distrito dejaran iiitenciona- 
damente de anotarías.

Tercero. Los Alcaldes' ó individuos de la 
Comisión inspectora del censo que no publi
casen oportunamente los edictos designando 
los edificios en que se haya de verificar la 
elección, ó cometieren maliciosameute en la 
designación errores manifiestos.

Cuarto. Los que alteraren las firmas ó se
llos, ó verifiquen cualquiera modificación ó ma
nejo fraudulento en las propuestas de Inter
ventores, apertura de sus pliegos, actas de su
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«Segunda. Quo el acto, omisión ó maniíes- 
tacion, aunque sean lícitos en sí mismos, se 
hayan realizado con el objeto principal y de
terminante de cohibir el ejercicio de los de
rechos electorales, de sneríe que de no existir 
ese fin <en el actor no Io hubiera ejecutado.

Art. 126. El delito de coacción electoral 
se castigará con .la pena do prisión correccio
nal yjnulta de cien á cinco mil pesetas é in
habilitación temporal.

Art. 127. Cometen delito de coacción elec
toral, ^aunque no conste ni aparezca la inten
ción de ejercer presión sobre los electores:

Primero. Las Autoridades civiles, milita
res ó eclesiásticas que, dirigiéndose á los elec
tores que de ellos dependan de una manera 
personal y directa, les prevengan ó reco
mienden que den ó niegaen su voto á un can
didato; y los que haciendo uso de medios ó de 
agentes oíiciales, y autorizándose con timbres, 
sellos ó membretes que puedan tener ese ca
rácter recomienden ó reprueben candidaturas 
determinadas.

segundo. Los funcionarios públicos que 
promuevan expedientes gubernativos de de
nuncias, mujtas, atrasos de cuentas. Propios, 
montes, Pósito.s ó cualquiera otro ramo de la 
Administración desde la convocatoria hasta { 
que se haya, terminado la elección. Í

Tercero. Los funcionarios, desde Ministro i 
de la Corona inclusive, que hagan nombra- í 

miemos, separaciones traslaciones ó suspen- 
sjones de empleados, agentes ó dependientes 
de cualquier ramo de la Administración, ya 
corresponda, al Estado, á la provincia ó al Mu
nicipio, en el período, desde la convocatoria 
hasta después de terminada la elección siem
pre que talos actos no estén fundados en can
sa. legitima, y afecten de alguna manera, á la 
sección,. Colegio, distrito, partido judicial ó 
provincra donde la elección se verirLpie.

La causa de la separación, traslación ó 
suspension se expresará precisamente en la 
oí(ien, y omitida esa tormaiidad, se conside— 
rara realizada sin causa. Se exceptúan de este ¡ 
requisih) ,Ia3 órdenes relativas á los Goberna- 1 
dores civiles de las provincias v á los Jefes 
militares. " i

Cuarto. Los que vaLéndose de persona re- ¡ 
putaña como criminal solicitaren por su con- ! 
dueto á aigun elector ])ara obtener su voto en i 
íavoi ó en contra de candidato determinado. \ 
y el que se prestase hacer la intimación. ' j

Quinto. Los que por medio ale soborno in- 1 
ten ten adquirír votos en tavor ó en contra de I 
un candidato, los electore.s que reciban dinero, ! 
dadivas ó remuneraciones de cualquier clase, ■ 
y los que directa ó indirectamonte excitasen á I 
la embriaguez á los electores en los dias en 1 
que hayan de hacer uso de sus derechos. 1

Sexto. Los funcionarios públicos que ha

gan salir de su domicilio ó permanecer fuera 
de, el, aunque sea con motivo de servicio pú
blico, á un elector contra su voluntad en el 
dia de la elección, ó le impidan con cualquier 
otro pretexto el ejercicio de su derecho elec
toral. '

Sétimo., El que detuviera á otro privándo
le de su libertad el dia de la elección ó cual
quiera otro de los en que se verifique alguno 
de los actos preparatorios de ella.

Octavo., Los que turbaren el órden, ó pro- 
firiei'en gritos ó impidieren la libre circula
ción, con cualquier pretexto que sea, dentro 
de los Colegios ó á su.s alrededores á una dis
tancia de menos de quinientos metros.

CAPÍTULO IIL
Ï)e las ínfracciones de la ley elecloral.

Art. 128. Toda falta en el cumplimiento 
de las obligaciones y formalidades que esta 
ley prescribe á los empleados públicos, Presi
dentes, Secretarios é Interven tores de las me
sas, individuos de la Comisión del censo y 
demás personas á quienes se confía alguna 
función relacionada con el ejercicio del dere
cho electoral, que no llegue á constituir de
litos de los enumerados en los artículos ante
riores, será castigada con la pena de arresto y 
multa de cincuenta á cinco mil pesetas.

Art. 129. Se entiende que cometen tam
bién falta contra el. ejercicio del derecho 
electoral.

Primero. Los que se niegen á facilitar á 
los candidatos ó electores que los representen 
certificación del numero de votantes en cada 
sección ó Colegio y del resultado del escruti
nio, ó que dilaten el expediría más de 24 
horas.

Segundo. Los Presidentes, Secretarios ó 
Interventores que despues de haber aceptado 
su cargo lo abandonen ó se nieguen á firmar 
las actas ó acuerdos de la mayoría.

Tercero. Los que negasen la admisión de 
los recursos y protestas que se formulen, cual
quiera que sea su índole ó dejasen de proveer 
ai que presente alguna de esa.s reclamaciones 
del oportuno recibo de ella, ó se resistiesen á 
insertar en el acta todas las dudas, reclama
ciones y protestas motivadas, ya se hayan 
hecho de palabra ó por escrito.

Cuarto. Los que penetren en un Colegio, 
sección ó Junta electoral con armas, palos ó 
bastones, aun cuando sean militares. En todo 
caso deberán ser expulsados del local en el 
acto, y perderán el derecho de votar en aque
lla elección.

Quinto. El que sin serelector entre en un 
Colegio, sección ó Junta electoral y no salga 
de estos sitios tan luego como se lo prevenga 
el Presidente.

ÍMPlíBKTA Y EnCU.YÜEí:i\aC1UN DEL HOSPICIO PUOViisClAb
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